
• ~Ota; Los cenificados de ineJlistencia de producción n3cional contendrán la oportuna
referencIa al proyecto de que s.e trate, según la relacIón anterior.

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qUlpO, de acuerdo con sus caracteIÍsticas y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismotratamicnto arancelario o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Co~unita.
~o, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países
SIempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión,

30290 RESOLUCION de 27 de noviembre de /989, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a fa Empresa «Cádiz
Electrónica, Sociedad Anónima»), y otras,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
·Real Decreto 932/1'986, de 9 de mayo establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelariás 'aplicables a los bienes de
it;lversión que se importen con determinados fines· específicos. reco
gIendo en su artículo L°, entre otros, el de modernización o reconver
sión de los sectores de electrónica y de informática,

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la~. Empresas que se relacionan en el anejo úI?ico de la presente
ResoluclOn, encuadradas en, el sector de electróntca e informática
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficio~
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio de jndustria y Energía
ha emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
benefici9 sl:?l.icitado, ~na vez. aprobados los respectivos proyectos de
modernlzaclon de sus mstalacIOnes presentadas por las referidas Empre
sas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3,° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente: ....

Primero,-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~ citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectIVOS y proyectos de modernización de las instalaciones
aprobados por la Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnolo
gi,as del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de 10
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado
por el Re~l Decreto 93211986. de 9 de mayo. de los siguientes beneficios
arancelanos:
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Proyecto

Fabricación de dos motores propulso
res y construcción de los cascos de
los buques· petroleros números 52
y 53 para «Petronor, Sociedad
Anónima», en su factoría de Puerto
Real (Cádiz).

Compresores de pistones para instala
ciones frigoríficas.

a) 'Fabricación de bienes de equipo
pa~ ~ndustrias químicas y petro
qUlmlcas,

b) 'Fabricación de bienes de equipo
para industrias siden1rgicas de
manutención y cemento.

Construcción de dos buques para
transporte de gases de petróleo
licuados y de amoníaco, para «Gas
naval, Sociedad Anónima» (núme·
~os de construcción 340 y 341).

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social

Mecánica de la Peña, S, A.

Astilleros Españoles, S. A.

Instalaciones y Manteni.
miento Frigoríficos, S, A.
(INMAFRISA) .

S, A. Juliana Constructora
Gijonesa

4.

3.

2.

1.
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30289 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989 de la Direc
ción Gener~1 de Comercio Exterior, por la qu~ se reconocen
los benejic.lOs arancelartos establecidos por el Real Decreto
2586/198), de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Astilleros
Españoles. Sociedad Anónima», )' otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real o.ecreto 932(198?, de 9 de m~yo, establece un régimen de
~uspe~~lOnes y re.ducclOnes arancelarias aplicables a los bienes de
lI~verslOn que se. Importen con determinados fines específicos, reco
gJ.e~do en ~u articulo 1.0, entre otros, e! de fabricación de bienes de
eqUipo (articulo LD del Real Decreto 932(1986),

Al amparo· de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la~ Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Re~~luclón, encuadradas en el sector de fabric?n~es de bienes de equipo,
sohCltaron de este Departamento el reconOCimIento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Indu~tria d~1 Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los corres
pondientes Informes favorables a la concesión del beneficio solicitado
u~a vez aprob,ados los respectivos planes y proyectos de fabricación de
bienes de eqUipO {)resentados por las referidas Empresas.

En consecuenCia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resu~lto, ~e acuerdo. con lo previsto en el artículo 3,° de la Orden de
PreSIdencIa del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Prim~ro,-Las importaciones de componentes, partes y piezas sueltas
que realIcen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Res9Iu~~n en _~jetución de sus respectivos planes y proyectos de
fabncacIon de bIenes de equipo aprobados por la Dirección General de
Indu~tria del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de
lo d~spuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
Il?-0~lficado por ~I Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
sIguientes beneficIos arancelarios:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qUlpO, de acuerdo co~ sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la ComuDt?ad Económica Europea o bien de aquellos
paIses a los que, en VIrtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario o
bien, ,
, B) Some~imiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita

no, cuando. dICh<?s componentes, partes y piezas sueltas se importen de
terceros paises, SIempre que este derecho resulte inferior al aplicable en
cada momento a Jos citados países según el Arancel de Aduanas español
y de ac~erdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario
estableCidas en el artículo 37 del Acta de' Adhesión,

Segun~?-La aplicació~.de los beneficios queda supeditada a la
pre~en~cl0n ante los ServIcIOs competentes de Aduanas del certificado
de m~xlstencia de producción nacional a que alude el artículo 5,° de la
mencionada Orden de 19 de marzo de 1986,

Tercero;-1.. Los componentes, partes y piezas sueltas que se impar·
ten quedaran v1Dculados al destino específico determinante del beneficio
que se concede. y su utilización en fines. distintos de los previstos
supl:?ndrá la pérdida automática de [os beneficios aplicados. siendo
eXIgIbles los derech~s ara~celarios y demás impuestos no percibidos, asi
como los recargos y sanCIOnes a que hubiere lugar.

2, A los ~fectos del pertinente éontrol, serán de aplicación las
normas.cont~D1das en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la DireCCIón· General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En aten~ión a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5,o de
la Orden de referenCia y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en .el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aphcable a cuantos despachos de importación se havan efectuado con
carácte:r provisional con anterioridad a [a fecha de e'sta Resolución.

Qumt?-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletm Ofielal. del. EstadQ)~ para general conocimiento entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha, '

Madrid, 27 de noviembre de 1989,-EI Director general, Francisco
Javier Landa Aznárez,

entenderse concedidos a la firma «Unión Explosivos Río Tinto Socie-
dad Anónima». . '

La presente Res~luci6n es complementaria de lasde 1 de julio. 21 de
ag'!sto y 21 ~e. novIembre de 1986 y 22 de enero y 7- de julio de 1987,
y tIene efectIVIdad desde 19 de abril de 1989.

Madrid, 24 de. noviembre de 1983.-El Director general. Francisco
Javier Landa Aznárez.


